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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 14 de octubre de 2009 por la que se
convocan licencias por estudios destinadas a funcionarios de carrera de los
Cuerpos Docentes y de los Cuerpos de Inspectores de Educación e
Inspectores al servicio de la Administración Educativa. (2009050484)

Advertido error material en la Orden de 14 de octubre de 2009 por la que se convocan licen-
cias por estudios destinadas a funcionarios de carrera de los Cuerpos Docentes y de los
Cuerpos de Inspectores de Educación e Inspectores al servicio de la Administración Educati-
va, para el curso académico 2010-2011 (DOE núm. 205, de 23 de octubre), se procede a su
rectificación en los siguientes términos:

En la página 28984 (Anexo I).

Donde dice: 
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Debe decir:
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2009, del Rector, por la que se nombra a
D.ª María Victoria Gil Álvarez, Profesora Titular de Universidad del área de
conocimiento de Química Orgánica. (2009063135)

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de
Extremadura, de fecha 25 de mayo de 2009 (DOE de 12 de junio), y acreditados por la inte-
resada propuesta los requisitos a que alude el art. 4.º de la Normativa vigente, referidos en
la Resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 65 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), modificada por Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a D.ª María Victoria Gil Álvarez, con DNI número 33.971.088L, Profeso-
ra Titular de Universidad de esta Universidad, del área de conocimiento de Química Orgánica
(código de la plaza DF2603), del Departamento de Química Orgánica e Inorgánica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el BOE.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto,
entre otros, en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y los arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente y con
carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo órgano, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación de la presen-
te Resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo,
antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del de reposición.

Badajoz, a 15 de octubre de 2009.

El Rector, 

JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2009, del Rector, por la que se nombra a
D.ª Carmen Fernández González, Profesora Titular de Universidad del área
de conocimiento de Química Inorgánica. (2009063134)

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de
Extremadura, de fecha 25 de mayo de 2009 (BOE de 12 de junio), y acreditados por la inte-
resada propuesta los requisitos a que alude el art. 4.º de la Normativa vigente, referidos en
la Resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 65 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), modificada por Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a D.ª Carmen Fernández González, con DNI número 29.742.040-G, Profeso-
ra Titular de Universidad de esta Universidad, del área de conocimiento de Química Inorgánica
(código de la plaza DF1159), del Departamento de Química Orgánica e Inorgánica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el BOE.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto,
entre otros, en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y los arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente y con
carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo órgano, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación de la presen-
te Resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo,
antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del de reposición.

Badajoz, a 20 de octubre de 2009.

El Rector, 

JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2009, de la Dirección Gerencia, por la
que se convoca proceso selectivo para la constitución de bolsa de trabajo
de Técnico de Nivel Superior de Prevención de Riesgos Laborales del
Servicio Extremeño de Salud. (2009063141)

Vista la necesidad de cubrir plazas de personal estatutario temporal en el Servicio de Preven-
ción de Riesgos Laborales del Servicio Extremeño de Salud de Técnico de Nivel Superior, que
por razones de urgencia o necesidad no pueden ser cubiertas por personal fijo, de conformi-
dad con lo dispuesto por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público, por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario
de los Servicios de Salud, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4.m) de los Esta-
tutos del Servicio Extremeño de Salud, aprobados por Decreto 221/2008, de 24 de octubre,
esta Dirección Gerencia acuerda convocar proceso selectivo con sujeción a las siguientes:

BASES

Primera. Normas generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para la constitución inicial de una bolsa de trabajo en la
Categoría de Técnico de Nivel Superior de Prevención de Riesgos Laborales, al objeto de
atender las necesidades de contratación de personal estatutario temporal en el Servicio
Extremeño de Salud.

1.2. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con
sujeción a las normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto Básico del
Empleado Público, el Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, la
normativa declarada vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.4. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos podrán consultarse a
través de Internet en la dirección http://convocatoriases.saludextremadura.com.
Además, a efectos informativos, se harán públicas en la misma dirección de Internet, la
relación de aspirantes admitidos y excluidos, provisional y definitivamente, las relacio-
nes de aprobados y su puntuación.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos: 

a) Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del
Espacio Económico Europeo u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores

Martes, 3 de noviembre de 2009
29841NÚMERO 211



conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros Tratados ratificados por España o
tener reconocido tal derecho por norma legal.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes del cónyuge,
de los españoles y de los nacionales de países miembros de la Unión Europea o del
Espacio Económico Europeo, siempre que no estén separados de derecho, menores
de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del Título académico de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario
o equivalente, así como del Título de Técnico con formación de nivel superior en
Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, Ergonomía y Psicosociología Aplicada
conforme establece el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de los Servicios de Prevención, o en condiciones de obtenerlos dentro
del plazo de presentación de solicitudes. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero, deberá acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación o por
cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier
Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carácter
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente
profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por
sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

2.2. Las personas con discapacidad física serán admitidas en igualdad de condiciones con los
demás aspirantes, siempre que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de
las funciones que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.3. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en el momento de
finalización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante todo el proceso
de selección hasta el momento del nombramiento y acreditarse, en caso de resultar
seleccionado, del modo que se indica en la base novena de esta convocatoria.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, formularán su solici-
tud, en el modelo de solicitud que figura en el Anexo I de la presente Resolución. La
solicitud se dirigirá al Ilmo. Sr. Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, en
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación de
esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.
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3.2. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la
solicitud las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización de los ejer-
cicios. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad.
Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al inte-
resado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técni-
cos competentes.

3.3. La presentación de instancias podrá hacerse en los Servicios Centrales y las Gerencias
de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las Oficinas de Respuesta
Personalizadas y Centros de Atención Administrativa, o por cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

3.4. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo.

La no cumplimentación de todos los datos que figuran en la instancia supondrá la exclu-
sión para participar en el proceso selectivo.

3.5. Se constituirá una bolsa de trabajo por cada Área Preventiva, la cual podrá comprender
una o más Áreas de Salud, para lo cual los aspirantes deberán indicar en la solicitud el
Área o Áreas en las que deseen figurar. De no formularse opción expresa, el aspirante
será incluido en las bolsas de trabajo de todas las Áreas Preventivas.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud dictará Resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extrema-
dura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas de
aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días naturales para la
subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en
el mismo plazo. 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. Será
insubsanable la presentación de la instancia fuera de plazo.
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4.2. Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a definitiva la relación de aspirantes
admitidos y excluidos, mediante Resolución de la Secretaría General del Servicio Extre-
meño de Salud, que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, conteniendo el
lugar, fecha y hora del comienzo de la prueba.

Quinta. Tribunal. 

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes, y será el que figura en el Anexo
II de esta Resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a
la exigida para el ingreso. 

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si se
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria, siempre que las mismas correspondan a la misma
categoría, y en su caso especialidad, debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referido texto legal, los inte-
resados podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

A efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal tendrá su sede en los Servi-
cios Centrales del Servicio Extremeño de Salud.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de las pruebas y su
calificación, adoptando en su caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto
desarrollo del proceso selectivo, así como resolver todas las dudas que pudieran surgir
en la aplicación de estas bases y la resolución de aquellas cuestiones no previstas en
las mismas.

Al Tribunal le será de aplicación el régimen previsto en el Título II, Capítulo II, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.
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5.7. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de acuerdo
con lo previsto en el Anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemniza-
ciones por razón de servicio.

5.8. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las depen-
dencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para la
idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de una prueba, consistente en resol-
ver en el tiempo máximo que señale el Tribunal y que no podrá exceder de 115 minutos, un
cuestionario formado por 100 preguntas con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo
una de ellas será correcta. El contenido de esta prueba deberá guardar relación directa con
las características funcionales del conjunto de las plazas a cubrir, valorándose también los
conocimientos que de la organización y estructura interna del Servicio Extremeño de Salud
tengan los aspirantes.

Esta prueba será calificada de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarla obtener un
mínimo de 50 puntos.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que el ejercicio
sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo y calendario de las pruebas.

7.1. Con carácter general, los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba
en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan,
salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y ponderados libremente
por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su
identidad.

7.3. Si durante el procedimiento selectivo, el Tribunal o el órgano convocante tuviera conoci-
miento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar
en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las circunstancias alegadas
en la solicitud, serán excluidos del proceso selectivo mediante resolución motivada de la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, previa audiencia del interesado.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la prueba selectiva, el Tribunal elaborará la relación de aspirantes que hayan
superado la misma, por el orden de la puntuación obtenida. En caso de empate en la
puntuación obtenida, éste se resolverá mediante sorteo, de conformidad con lo publica-
do por Resolución de 20 de abril de 2009, de la Secretaría General de Administración
Pública e Interior, por la que se da publicidad al resultado del sorteo público que ha de
determinar el orden de actuación y prelación de los aspirantes de las pruebas selectivas
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correspondientes a la Oferta de Empleo Público para 2009 (DOE núm. 77, de 23 de
abril), en el que se establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la
letra “A”.

La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal a la Dirección Gerencia,
que dictará Resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados y dispondrá su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales y de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, Ofici-
nas de Respuesta Personalizadas y Centros de Atención Administrativa, así como a
través de Internet en la dirección http://convocatoriases.saludextremadura.com

8.2. Los participantes integrados en la bolsa de trabajo podrán ser llamados, según el orden
de puntuación obtenida, para ocupar las vacantes o sustituciones que vayan surgiendo,
al objeto de atender las necesidades de contratación de personal estatutario temporal
del Servicio Extremeño de Salud. 

8.3. Se constituirá una bolsa de trabajo por cada una de las Áreas Preventivas, efectuándose
el llamamiento según el orden de puntuación obtenido en el Área o Áreas en las que
figure el aspirante por haberlo así solicitado expresamente.

8.4. El funcionamiento de la bolsa se regirá por lo establecido en las Cláusulas Sexta a Octa-
va de la Resolución de 28 de mayo de 2007, de la Dirección General de Trabajo, por la
que se dispone la publicación del Pacto suscrito entre el Servicio Extremeño de Salud y
las organizaciones sindicales CEMSATSE, UGT, CSI-CSIF, CCOO y USAE, sobre procedi-
mientos de selección de personal temporal y provisión de plazas con carácter temporal
(DOE núm. 71, de 21 de junio de 2007).

Novena. Presentación de documentos.

9.1. Los aspirantes, una vez que hayan aceptado el nombramiento ofertado, deberán presen-
tar en la Gerencia de Área correspondiente, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad (DNI), o, en su caso,
documentación acreditativa del requisito al que se refiere el apartado 2.1.a) de la
base segunda.

A estos efectos, los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea o
del Espacio Económico Europeo y que residan en España deberán presentar una foto-
copia compulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la
tarjeta de residente comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en
su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario
fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea o del Espacio
Económico Europeo y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o
por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia
compulsada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del
resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.
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Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compulsada del
pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspon-
diente tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspon-
diente tarjeta.

También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades compe-
tentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del
español o nacional de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo con el que
existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso,
del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida para la admisión a este
proceso selectivo o certificación acreditativa de haber abonado los derechos para su
expedición o, en su caso, certificación que acredite la homologación o equivalencia de
su título en el Estado español, expedida por el órgano competente del Ministerio de
Educación o cualquier otro órgano competente de la Administración.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallar-
se inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni para la
correspondiente profesión.

En el caso de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea o del
Espacio Económico Europeo, o de los aspirantes que ostenten el derecho a la libre
circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados
ratificados por España o que tengan reconocido tal derecho por norma legal, declara-
ción jurada o promesa de no encontrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el
ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos en su Estado, ni
haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o
servicios públicos en los seis años anteriores a la fecha del nombramiento.

d) Certificado médico acreditativo de que poseen la capacidad funcional necesaria
para el desempeño de las funciones que se deriven del nombramiento. Este certifi-
cado deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corres-
ponda al interesado y, en su defecto, por el servicio que en cada Gerencia de Área
se designe al efecto.

Los aspirantes que tengan la condición de discapacitados deberán presentar certifi-
cación del órgano competente que acredite tal condición, el grado de discapacidad
y su capacidad para desempeñar las funciones que correspondan a la plaza a la que
se opte. 

9.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos a que se
refiere el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen los requisitos exigidos en
la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

9.3. A los aspirantes que hayan aceptado el nombramiento ofertado y no presenten la docu-
mentación referenciada en la base 9.1 en el plazo de 5 días naturales, salvo causas
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debidamente justificadas y libremente apreciadas por la Administración, así como en el
caso de que del examen de dicha documentación se comprobase que carece de alguno
de los requisitos establecidos por la convocatoria, se procederá a la revocación de su
nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la solicitud de participación.

Décima. Incompatibilidades. 

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas objeto de esta convocatoria supondrá
la incompatibilidad absoluta para el desempeño de cualquier otra actividad en el Sector
Público o Privado, salvo en los casos exceptuados en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Undécima. Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, con
carácter potestativo, recurso de reposición ante la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño
de Salud en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o
bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses igualmente a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo dispuesto en los
artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, así como cualquier otro recurso que estime procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Mérida, a 19 de octubre de 2009.

El Director Gerente del SES, 

CECILIANO FRANCO RUBIO
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A N E X O  I I

TRIBUNAL

TITULARES:

PRESIDENTA: D.ª María Isabel Reyero de Asteinza.

VOCALES:

— D. Julián Gallego Cidoncha.

— D. Luis García Borruel Delgado.

— D. Francisco Vadillo Carballo.

SECRETARIO: D. Ignacio Acedo Domínguez.

SUPLENTES:

PRESIDENTA: D.ª Concepción Torres Lozano.

VOCALES:

— D.ª Ana María Gómez Antúnez.

— D. José Luis Díez García.

— D. Francisco Javier Ávila Llanos.

SECRETARIO: D. Ángel Manuel Eugenio Blanco.

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2009, de la Dirección Gerencia, por la
que se hacen públicas las adjudicaciones definitivas en el concurso de
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de
Auxiliar de la Función Administrativa, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud. (2009063145)

Por Resolución de 2 de julio de 2008 (DOE n.º 136, de 15 de julio de 2008) se convoca
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Auxiliar
de la Función Administrativa, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.
Una vez publicada la resolución provisional compresiva de los aspirantes que obtienen desti-
no y de las plazas que les son adjudicadas, y resueltas las alegaciones presentadas en el
plazo habilitado al efecto, la Comisión de Valoración ha elevado propuesta de adjudicación
definitiva a la Dirección Gerencia para la resolución correspondiente.

En virtud de lo dispuesto en la base sexta de la Resolución de 2 de julio de 2008, a propues-
ta de la Comisión de Valoración y en base a las atribuciones conferidas en el artículo 4.m) del
Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo
Autónomo Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Resolver la convocatoria pública para la provisión de plazas básicas vacantes en la
Categoría de Auxiliar de la Función Administrativa, con los aspirantes que han obtenido destino
y las plazas que les han sido adjudicadas según figura en el Anexo de la presente Resolución.

Podrán asimismo consultarse en la dirección de internet:

http://convocatoriases.saludextremadura.com

Segundo. Declarar desiertas las vacantes convocadas y no adjudicadas, las cuales no apare-
cen publicadas en el citado Anexo.

Tercero. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y en consecuencia
no generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria
convocado por otra Administración.

Cuarto. Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar en la que, en su caso, desempe-
ñen dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique la resolución definiti-
va del concurso, salvo en los casos de disfrute de permiso o licencia reglamentaria, en cuyo
caso el cómputo del plazo para el cese se contará a la finalización de dicho permiso o licencia.

El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres días hábiles a partir del día del
cese, si las plazas son de la misma Área de Salud; diez días hábiles, si cambia de Área de
Salud; y de un mes si implica cambio en el Servicio de Salud de destino. A estos efectos, se
entenderá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea
en condición de destino definitivo, adscripción, destino provisional o comisión de servicio, si
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bien los plazos anteriormente citados no serán de aplicación en el caso de obtener plaza en
la misma institución o localidad donde se presta servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga reingreso al servicio activo, el plazo de toma
de posesión será de un mes a contar desde el día de la publicación de la resolución definitiva.

Excepto cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión tendrá la consideración de servicio activo, percibiéndose los correspondien-
tes haberes con cargo a la plaza de destino.

Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular, siendo declarado en
dicha situación por el Servicio de Salud en que prestaba servicios, quien no se incorpore al
destino obtenido dentro de los plazos establecidos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Méri-
da, de conformidad con lo establecido en los artículos 8.2 a) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No
obstante, con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición previo ante el
Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Interpuesto el recurso de reposición no
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. Asimismo, cuantos actos
administrativos se deriven de la presente convocatoria podrán ser impugnados por los intere-
sados en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 26 de octubre de 2009.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2009, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, sobre autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-1929-1. (2009063138)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctrica
cuyas características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Línea aérea: Apoyo existente n.º 5145 de LAMT 20 kV de STR Carbajo. Línea subte-
rránea apoyo existente (a sustituir) n.º 5146 de LAMT 20 kV de STR Carbajo. 

Final: Línea aérea: Apoyo existente (a sustituir) n.º 5146 de LAMT 20 kV de STR Carbajo.
Línea subterránea: C.T. prefabricado “Santiago de Alcántara 2”.

Término municipal afectado: Santiago de Alcántara.

Tipos de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Aisladores: 

Materiales: Composite.

Tipo: U70 y B20.

Longitud total en km: 0,41.

Emplazamiento de la línea: Camino Fuente Santiago El Viejo, C/ General Mola y Callejón Truchera.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Prefabricado intemperie (PFV-3).

Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kVAS: 630.

Término municipal: Santiago de Alcántara.

Calle o paraje: Callejón Truchera.
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Finalidad: Reforma de C.T. Mejora de la calidad del servicio.

Referencia del expediente: 10/AT-1929-1.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 16 de octubre de 2009.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera,

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2009, de la Dirección General de
Planificación Industrial y Energética, declarando, en concreto, de utilidad
pública las instalaciones de evacuación correspondientes a instalación
eléctrica (termosolar). Expte.: GE-M/09/06. (2009063139)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de Renovables Samca, S.A., con
sede social en Paseo de la Independencia, 21-3.º C.P. 50001 Zaragoza, CIF: A-09313768, solici-
tando declaración, en concreto, de utilidad pública, cumplidos los trámites reglamentarios orde-
nados en el artículo 148 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27/12/2000),
así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Autorizar a Renovables Samca, S.A., el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas prin-
cipales características son las siguientes:

— Línea aérea de alta tensión en 220 kV con conductor LA-380 en disposición tresbolillo y
simple circuito, que discurrirá por las parcelas 19, 21, 9007, 22, 16, 9009 y 23 del polígo-
no 190 del término municipal de Badajoz.

— Origen de la línea: Punto con coordenada UTM: X = 688.805; Y = 4.298.653.

— Final de la línea: Apoyo proyectado n.º 4, de derivación, de la línea SET “La Risca” - SET
“Alvarado”, coordenadas UTM: X = 689.490,85; Y = 4.299.054,23.

— Término municipal afectado: Badajoz.

Finalidad de la instalación: Instalaciones de evacuación de energía eléctrica para central solar
termoeléctrica.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica que se autoriza a los efec-
tos señalados en el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el acta de puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro que a su derecho interese.

Mérida, a 21 de octubre de 2009.

El Director General de Planificación 
Industrial y Energética,

MANUEL GARCÍA PÉREZ
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2009, de la Consejera, por la que se
modifica la autorización administrativa concedida al Centro Privado de
Formación Profesional “Imagen”, de Navalmoral de la Mata. (2009063033)

Por parte de la representación de la titularidad, en calidad de promotor del expediente, se
solicita modificación de la autorización administrativa en el centro docente privado de Forma-
ción Profesional denominado “Imagen” de Navalmoral de la Mata, por incremento de una
unidad de Ciclo Formativo de Grado Medio, especialidad “Estética Personal Decorativa”. 

El centro docente privado de Formación Profesional denominado “Imagen” de Navalmoral de
la Mata posee autorización administrativa de apertura y funcionamiento concedida el 18 de
junio de 2008. 

Visto el expediente instruido, y cumplimentados todos sus trámites, se procede a dictar la
correspondiente Resolución.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de ense-
ñanza no universitaria, establece en el término B) las funciones que asume la Comunidad
Autónoma, entre las que se encuentra, en su letra f), “las competencias, funciones y atribu-
ciones que respecto a los centros privados confiere al Ministerio de Educación y Cultura y la
legislación aplicable”.

Por todo lo anterior, de conformidad con el artículo 7 del Real Decreto 332/1992, de 3 de
abril, sobre autorizaciones de centros docentes privados para impartir enseñanzas de régi-
men general no universitarios, y en uso de las atribuciones que confiere el artículo 36.f) de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, a propuesta de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, 

R E S U E L V O :

Primero. Conceder la modificación de la autorización administrativa, correspondiente al
centro docente privado de Formación Profesional denominado “Imagen”, en la localidad de
Navalmoral de la Mata, por incremento de una unidad de Ciclo Formativo de Grado Medio,
especialidad “Estética Personal Decorativa”.

La situación resultante en el centro con la presente autorización es la siguiente: 

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional.

Denominación específica: “IMAGEN”.

Titular del centro: D.ª Sinforiana Cobos Belmonte. 

Domicilio: Calle San Andrés, n.º 4.

Localidad: Navalmoral de la Mata.

Provincia: Cáceres.

Enseñanzas a impartir: Ciclos Formativos de Grado Medio.
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Capacidad: UNA unidad “Peluquería” (IMP 23), 20 puestos escolares; UNA unidad “Estética
Personal Decorativa” (IMP 22), 15 puestos escolares.

Segundo. De conformidad con el artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, no se considera necesario cumplimentar el trámite de vista y audiencia al no figurar
en el procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos y alegaciones que las aducidas por
el interesado.

Tercero. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la
oportuna revisión, cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Resolución. Asimismo, la eficacia de esta Resolución queda condicionada a la obli-
gación de obtener los permisos o autorizaciones correspondientes que hayan de ser otorga-
das por otros organismos competentes.

Cuarto. El personal que imparta docencia en la nueva unidad de Formación Profesional debe-
rá reunir los requisitos sobre titulación que establece la normativa educativa. La titularidad
del centro remitirá a la Delegación Provincial de Educación de Cáceres, antes de poner en
funcionamiento la unidad, una relación del personal del que dispondrá desde el momento de
inicio de su actividad, con indicación de sus titulaciones respectivas, para su debida aproba-
ción por la Delegación Provincial de Educación, previo informe del Servicio de Inspección. 

Quinto. El centro, cuya autorización se modifica por la presente Resolución, deberá cumplir
la normativa aplicable sobre condiciones de protección contra incendios en los edificios.
Todo ello sin perjuicio de que deban cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
sectorial aplicable.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado
podrá interponer potestativamente recurso administrativo de reposición ante la Consejera de
Educación en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Todo ello
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Asimismo podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 7 de octubre de 2009.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2009, de la Consejera, por la que se
hace pública la composición de la Comisión de Valoración de la convocatoria
de ayudas para el alumnado de enseñanzas postobligatorias y previas a la
Universidad, para el curso 2009/2010. (2009063035)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden de 31 de agosto de 2009 por la
que se convocan ayudas para el alumnado de enseñanzas postobligatorias y previas a la
Universidad, matriculado en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
durante el curso 2009/2010 (DOE núm. 177, de 14 de septiembre de 2009),

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración de la convocatoria de ayudas mencio-
nada, a los siguientes:

Presidente:

— D. Antonio Tejero Aparicio. 

Vocales:

— D. Santiago Cambero Martínez. 

— D.ª M.ª Asunción Álvarez Martín. 

— D.ª Ana Belén de la Osa Sánchez. 

— D. Juan Antonio Jiménez Bernalte. 

— D. Manuel Fernández-Cortés Bermejo. 

Secretaria:

— D.ª Coral Esteban Expósito. 

Mérida, a 13 de octubre de 2009.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2009, de la Consejera, por la que se hace
pública la composición de la Comisión de Valoración y Seguimiento de la
convocatoria de ayudas para la realización de Proyectos, a desarrollar durante
el curso 2009/2010, por las Asociaciones de Madres y Padres del Alumnado de
Centros Educativos de Enseñanzas no Universitarias sostenidos con fondos
públicos, ubicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009063080)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden de 2 de junio de 2009 (DOE
núm. 113, de 15 de junio de 2009) por la que se convocan ayudas para la realización de
proyectos a desarrollar por las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos y Alumnas de
Centros Educativos de Enseñanzas no Universitarias sostenidos con fondos públicos y ubica-
dos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el curso escolar 2009-2010,

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros de las Comisión de Valoración y Seguimiento de la convocatoria de
ayudas para la realización de proyectos a desarrollar por las Asociaciones de Madres y Padres
del Alumnado de Centros Educativos de Enseñanzas no Universitarias sostenidos con fondos
públicos y ubicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los siguientes:

Presidente:

— D. Antonio Tejero Aparicio. Director General de Calidad y Equidad Educativa.

Vocales:

— D. Manuel Pachón Macías. Representante de la Delegación Provincial de Educación de Badajoz.

— D. José Manuel Muñoz Capote. Representante de la Delegación Provincial de Educación de
Badajoz.

— D. José María Curiel Talaván. Representante de la Delegación Provincial de Educación de
Cáceres.

— D. Juan Martín Martín. Representante de la Delegación Provincial de Educación de Cáceres.

— D. Eusebio Batalla Gago. Representante de CONCAPA-EXTREMADURA.

— D. Valentín Sierra Rincón. Representante de FREAPA-CP.

— D. Juan Antonio Jiménez Bernalte. Representante de la Dirección General de Calidad y
Equidad Educativa.

— D. Ricardo Pérez Sánchez. Representante de la Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa.

Secretario:

— D. Francisco Jara Morillo. Funcionario de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa.

Mérida, a 14 de octubre de 2009.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2009, de la Secretaría General, 
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 14, de 27 de
febrero de 2009, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso
contencioso-administrativo n.º 715/2007. (2009063143)

En el recurso contencioso-administrativo n.º 715/2007, promovido por la Procuradora Sra.
Monsalve González, en nombre y representación de D.ª Petra Méndez Retamar, contra la
Resolución de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura recaída en el
procedimiento de reintegro incoado en el expediente AU-1250-04 sobre subvención en
concepto de establecimiento de desempleados como trabajadores autónomos, ha recaído
sentencia firme dictada con fecha 27 de febrero de 2009 por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia núm. 14, de fecha 27 de febrero de 2009,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, llevando a puro y debido efecto el fallo de la primera, cuya parte dispositiva dice:

“Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora Sra.
Monsalve González, en nombre y representación de D.ª Petra Méndez Retamar, contra la
Resolución de la Consejería de Economía y Trabajo referida en el primer fundamento, debe-
mos declarar y declaramos que la misma no es ajustada a Derecho por caducidad del proce-
dimiento, y en su virtud la anulamos, todo ello sin hacer especial pronunciamiento respecto a
las costas procesales”.

Mérida, a 21 de octubre de 2009.

La Secretaria General del SEXPE
(P.D. Resolución de 12 de marzo de 2009. 

DOE n.º 57, de 24 de marzo),

M.ª DE LAS MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS

• • •

Martes, 3 de noviembre de 2009
29867NÚMERO 211



RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2009, de la Secretaría General, 
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 545, de 18 de 
junio de 2009, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso
contencioso-administrativo n.º 11/2008. (2009063144)

En el recurso contencioso-administrativo n.º 11/2008, promovido por la Procuradora Sra.
Ramírez Cárdenas, en nombre y representación de D. Francisco Manuel Amador Campiñez,
contra la Resolución de la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura recaí-
da en el expediente n.º FA-07-0589, relativa a subvención en concepto de establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos, ha recaído sentencia firme dictada con fecha 18
de junio de 2009 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia núm. 545, de fecha 18 de junio de 2009,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, llevando a puro y debido efecto el fallo de la primera, cuya parte dispositiva dice:

“Estimando en lo sustancial el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procura-
dora Sra. Ramírez Cárdenas, en nombre y representación de D. Francisco Manuel Amador
Campiñez, contra la Resolución referida en el primer fundamento, debemos declarar y decla-
ramos que la misma no es ajustada a Derecho y en su virtud la revocamos, declarando el
derecho del actor a ser beneficiario de la subvención, debiendo continuar la demandada con
la tramitación del procedimiento y resolver en cuanto al fondo. No se hace pronunciamiento
expreso respecto de las costas procesales causadas”.

Mérida, a 21 de octubre de 2009.

La Secretaria General del SEXPE
(P.D. Resolución de 12 de marzo de 2009. 

DOE n.º 57, de 24 de marzo),

M.ª DE LAS MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 1 DE BADAJOZ

EDICTO de 1 de septiembre de 2009 sobre notificación de sentencia dictada
en el procedimiento de liberación de cargas n.º 88/2008. (2009ED0725)

En Badajoz, a uno de septiembre de dos mil nueve.

En los autos arriba referenciados, se ha dictado por este Juzgado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es como sigue: Sentencia n.º 77/2009. En Badajoz a diecisiete
de abril de dos mil nueve. La Ilma. Sra. D.ª Raquel Rivas Hidalgo, Magistrada-Juez de Prime-
ra Instancia n.º 1 de Badajoz, habiendo visto el expediente de liberación de gravámenes
instado por la Procuradora D.ª Soledad Cabañas Álvarez, en representación de D.ª María
Soledad Mateo Anselmo, asistida del Abogado D. Juan Carlos Hermoso Sánchez, ha dictado
la presente resolución en base a los siguientes. Que desestimando la solicitud formulada por
la Procuradora D.ª Soledad Cabañas Álvarez, en representación de D.ª María Soledad Mateo
Anselmo, para la liberación de cargas sobre la finca descrita en el hecho primero de esta
resolución, acuerdo no haber lugar a cancelar la condición resolutoria inscrita. Firme esta
sentencia, expídase testimonio de la misma y entréguese al solicitante para que le sirva de
título para la cancelación. Notifíquese esta sentencia al titular de la carga en la forma prescri-
ta en el artículo 497.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Contra esta sentencia cabe recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial en término de quinto día. Así por esta mi sentencia
lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada rebelde en paradero desco-
nocido Inmobiliaria Pacense, S.A., expido el presente en Badajoz, a uno de septiembre de
dos mil nueve.
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ACUERDO de 23 de octubre de 2009 sobre publicación de resolución
recaída en expediente sancionador en materia de consumo. 
Expte.: C-021/2009. (2009AC0037)

En virtud de los artículos 15.3 y 17 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma
de Extremadura (DOE n.º 17, de 12/11/1994), y conforme con lo dispuesto en el artículo 60
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27/11/1992), se acuerda la
publicación de la sanción, resuelta por esta Dirección General y correspondiente al expedien-
te sancionador que se especifica en el Anexo.

La normativa infringida ha sido el artículo 8.d) en relación con los artículos 9, 17.1 y 21 del
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y otras leyes comple-
mentarias (BOE número 287, de 30/11/2007), y los artículos 3.3 y 11, en relación con el
artículo 12.b), de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extre-
madura (DOE n.º 72, de 23/06/2001).

Contra la citada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse el
correspondiente recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Presidenta del
Instituto de Consumo de Extremadura (Vicepresidenta Primera y Portavoz de la Junta de
Extremadura), a tenor de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Mérida, a 23 de octubre de 2009. El Director General del Instituto de Consumo de Extrema-
dura, PEDRO GARCÍA RAMOS.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO NORMA INFRINGIDA SANCIÓN

C-021/2009 Iberdrola Distribución — Art. 8.d), en relación 12.000 €
Eléctrica, S.A.U. con los arts. 9, 17.1 y 

21 de R.D.L. 1/2007

— Arts. 3.3 y 11, en relación 
con el art. 12.b) 
de Ley 6/2001
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 22 de octubre de 2009 sobre notificación por comparecencia
de los resultados del control financiero. (2009084031)

La Intervención General de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las funciones de
control que le son asignadas en el artículo 152 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad con lo
contemplado en el Reglamento (CEE) n.º 438/2001, de la Comisión, de 2 de marzo de 2001,
ha efectuado un control financiero al beneficiario Ilvy Dieter, S.L., en relación con los siste-
mas de gestión y control de las ayudas otorgadas con cargo a los Fondos Estructurales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente se hace saber que habiéndose intentado la notificación al beneficiario
citado, sin que haya sido posible practicarla, por medio del presente Anuncio se pone de
manifiesto que dicho beneficiario deberá comparecer en el plazo de diez días contados desde
el siguiente a la publicación de éste en el Diario Oficial de Extremadura, en las oficinas de
este Servicio de Auditoría, sito en el Paseo de Roma, Módulo B-1.ª Planta, de Mérida, de
lunes a viernes, y en horario de 9 a 14 horas, al objeto de hacerle entrega del informe defini-
tivo del mencionado procedimiento de control.

Si transcurrido dicho plazo no hubiese comparecido, la notificación se entenderá produci-
da a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Mérida, a 22 de octubre de 2009. El Jefe del Servicio de Auditoría, JOSÉ J. BOYERO CORCHADO.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2009, de la Secretaría General, por 
la que se somete a información pública la relación de bienes y derechos,
así como sus propietarios, afectados por la obra de “EDAR y colectores 
en Ceclavín”. (2009063115)

Para la ejecución de la obra: “EDAR y colectores en Ceclavín”, es necesario proceder a la
expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el correspondien-
te Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 29 de junio de 2009, conforme a lo dispues-
to en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se
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abre un período de Información Pública por término de 15 días para que cualquier persona
pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la rela-
ción que se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de
ocupación. En este caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la
ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos
en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, prensa regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:

www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html

Las citadas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirán
como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, en
Mérida, Avda. de las Comunidades, s/n., pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se
encuentra a su disposición en la citada dirección. A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone en
conocimiento de todos los interesados que sus datos personales serán incorporados a un
fichero automatizado titularidad de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura,
siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación.
Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección
anteriormente citada.

Mérida, a 22 de octubre de 2009. El Secretario General (P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),
ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.
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ANUNCIO de 8 de octubre de 2009 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: parcela 55 del polígono 2. Promotor: D. Pedro
Gutiérrez León, en Don Álvaro. (2009083916)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 55 del polígono 2. Promotor: D.
Pedro Gutiérrez León, en Don Álvaro.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 8 de octubre de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 1 de octubre de 2009 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001998-017267. (2009083756)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Félix González, S.A., con domicilio en: Don Benito, C/ Ayala, n.º 3,
solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica
cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. “90-Madrid”.

Final: C.T. “15-Vapor”.

Término municipal afectado: Don Benito.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 13,2.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.
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Longitud total en km: 0,290.

Emplazamiento de la línea: C/ Consuelo Torres y Albercones en el T.M. de Don Benito.

Presupuesto en euros: 28.899,44.

Presupuesto en pesetas: 4.808.462.

Finalidad: Línea subterránea para cierre en anillo del Sector 9 de Don Benito.

Referencia del expediente: 06/AT-001998-017267.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artícu-
lo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio sito
en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero), en Badajoz, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 1 de octubre de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 16 de octubre de 2009 sobre notificaciones relativas a
expedientes de ayudas para la gestión sostenida de los montes, tramitados
en la provincia de Badajoz. (2009083951)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este Anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), se procede a la publicación de los referidos datos, sin perjuicio del derecho de los
interesados a tomar conocimiento íntegro de los documentos que lo contienen en la
siguiente dirección:

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Servicio de Ordenación y Gestión Forestal —planta baja; izdq.—, ctra. San Vicente, 3,
06071 Badajoz.

Mérida, a 16 de octubre de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRES-
PO PARRA.
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A N E X O

Expediente: 09SB01/06/00163.

Documento que se notifica: Requerimiento de documentación para subsanación de carencias
de la solicitud de ayudas.

Asunto: Expediente de ayudas para la gestión sostenible de los montes.

Solicitante: Finca El Hierro Explot. Agrícolas, S.L. 

CIF: B06558274.

Representante: Luis Marquina López.

NIF: 50186792X.

Último domicilio conocido: C/ Los Pinos, n.º 41.

Localidad: 28922 Alcorcón.

Provincia: Madrid.

Órgano instructor: Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Sección de Montes Particulares
de Badajoz.

Plazo: Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la fecha de
notificación de este requerimiento, para que subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, tal y como exigen el artículo 17 del Decreto 201/2008, de 26 de septiembre, por
el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la gestión sostenible de los
montes (DOE n.º 191, de 2 de octubre de 2008) y el artículo 8 de la citada Orden de 20 de
febrero de 2009. En el caso de que no se subsanen completamente y en plazo las carencias
advertidas, se dictará una resolución de desistimiento y se archivará su solicitud, de confor-
midad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Expediente: 09SB01/06/00791.

Documento que se notifica: Requerimiento de documentación para subsanación de carencias
de la solicitud de ayudas.

Asunto: Expediente de ayudas para la gestión sostenible de los montes.

Solicitante: Leopoldo Martínez de Campos Carulla.

NIF: 2.483.454-Y.

Último domicilio conocido: Finca Cerros Verde, N-V km-318.

Apartado de Correos: 282.

Localidad: 06800 Mérida.

Provincia: Badajoz.

Órgano instructor: Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Sección de Montes Particulares
de Badajoz.

Plazo: Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la fecha de
notificación de este requerimiento, para que subsane la falta o acompañe los documentos
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preceptivos, tal y como exigen el artículo 17 del Decreto 201/2008, de 26 de septiembre, por
el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la gestión sostenible de los
montes (DOE n.º 191, de 2 de octubre de 2008) y el artículo 8 de la citada Orden de 20 de
febrero de 2009. En el caso de que no se subsanen completamente y en plazo las carencias
advertidas, se dictará una resolución de desistimiento y se archivará su solicitud, de confor-
midad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Expediente: 09SB01/06/00833.

Documento que se notifica: Requerimiento de documentación para subsanación de carencias
de la solicitud de ayudas.

Asunto: Expediente de ayudas para la gestión sostenible de los montes.

Solicitante: Hacienda La Torrecilla, S.L. 

CIF: B-06413603.

Representante: Crescencio Rodríguez Fuentes. 

NIF: 8386689-S.

Último domicilio conocido: C/ San Pedro, n.º 15.

Localidad: 06120 Oliva de la Frontera.

Provincia: Badajoz.

Órgano instructor: Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Sección de Montes Particulares
de Badajoz.

Plazo: Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la fecha de
notificación de este requerimiento, para que subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, tal y como exigen el artículo 17 del Decreto 201/2008, de 26 de septiembre, por
el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la gestión sostenible de los
montes (DOE n.º 191, de 2 de octubre de 2008) y el artículo 8 de la citada Orden de 20 de
febrero de 2009. En el caso de que no se subsanen completamente y en plazo las carencias
advertidas, se dictará una resolución de desistimiento y se archivará su solicitud, de confor-
midad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Expediente: 09SB01/06/00958.

Documento que se notifica: Requerimiento de documentación para subsanación de carencias
de la solicitud de ayudas.

Asunto: Expediente de ayudas para la gestión sostenible de los montes.

Solicitante: M.ª Josefa Barroso Pasalodos.

NIF: 08811263-D.
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Último domicilio conocido: Avda. Europa, n.º 3- 3.º B.

Localidad: 06004 Badajoz.

Provincia: Badajoz. 

Órgano instructor: Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Sección de Montes Particulares
de Badajoz.

Plazo: Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la fecha de
notificación de este requerimiento, para que subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, tal y como exigen el artículo 17 del Decreto 201/2008, de 26 de septiembre, por
el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la gestión sostenible de los
montes (DOE n.º 191, de 2 de octubre de 2008) y el artículo 8 de la citada Orden de 20 de
febrero de 2009. En el caso de que no se subsanen completamente y en plazo las carencias
advertidas, se dictará una resolución de desistimiento y se archivará su solicitud, de confor-
midad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Expediente: 09SB01/06/00968.

Documento que se notifica: Requerimiento de documentación para subsanación de carencias
de la solicitud de ayudas.

Asunto: Expediente de ayudas para la gestión sostenible de los montes.

Solicitante: Demetrio Cáceres Murillo.

NIF: 9173115W.

Último domicilio conocido: Avda. Ramón y Cajal, n.º 19-4.º dcha.

Localidad: 06004 Badajoz.

Provincia: Badajoz.

Órgano instructor: Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Sección de Montes Particulares
de Badajoz.

Plazo: Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la fecha de
notificación de este requerimiento, para que subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, tal y como exigen el artículo 17 del Decreto 201/2008, de 26 de septiembre, por
el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la gestión sostenible de los
montes (DOE n.º 191, de 2 de octubre de 2008) y el artículo 8 de la citada Orden de 20 de
febrero de 2009. En el caso de que no se subsanen completamente y en plazo las carencias
advertidas, se dictará una resolución de desistimiento y se archivará su solicitud, de confor-
midad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

• • •
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ANUNCIO de 19 de octubre de 2009 sobre notificación de resolución del
procedimiento de autorización de acción cinegética en terrenos gestionados
directamente por la Junta de Extremadura. (2009084020)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción a que se hace referencia se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º
12, de enero de 1999).

Mérida, a 19 de octubre de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL MEDIO NATURAL POR LA QUE 
SE DECLARA EL DECAIMIENTO DEL DERECHO A PARTICIPAR EN UNA ACCIÓN 

CINEGÉTICA EN TERRENOS GESTIONADOS DIRECTAMENTE POR LA 
JUNTA DE EXTREMADURA

Habiendo sido agraciado D. Sánchez de la Cruz, Enrique en el sorteo público celebrado el día
7 de mayo de 2009 en Mérida, con un permiso de montería para el día 16/01/2010 en C.R.C.
Cañamero para la temporada 2009/2010 y habiéndose comunicado por escrito que debería
aportar en un plazo de 10 días la documentación remitida junto con el ingreso y al haberse
cumplido el plazo sin haber recibido la documentación solicitada, en uso de las facultades
que me confiere la legislación vigente, 

RESUELVO:

Declarar a Sánchez de la Cruz, Enrique decaído en su derecho a participar en la acción cine-
gética anteriormente mencionada, al mismo tiempo que se inician los trámites para proceder
según el artículo 7.1 del Decreto 130/2000, de 30 de mayo, por el que se establece la regla-
mentación general de los terrenos sometidos a régimen cinegético especial gestionados
directamente por la Junta de Extremadura, a adjudicar la acción al suplente.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada
ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente en el plazo de un mes; no obstan-
te la interposición de cualquier recurso no suspenderá la ejecución del acto impugnado, salvo
en los supuestos establecidos en el artículo 111 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 9 de septiembre de 2009. El Director General del Medio Natural, Fdo.: Guillermo
Crespo Parra.
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2009, de la Secretaría General, por la que 
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de
“Mantenimiento y limpieza del Museo Extremeño e Iberoamericano de Arte
Contemporáneo de Badajoz, durante 2010”. Expte.: RI102MI12001. (2009063133)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI102MI12001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mantenimiento y limpieza del Museo Extremeño e Iberoameri-
cano de Arte Contemporáneo de Badajoz, durante 2010.

b) Lugar de ejecución: Museo Extremeño e Iberoamericano de Arte Contemporáneo de
Badajoz.

c) Plazo de ejecución: Desde el 1 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto. 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Valor estimado sin IVA: 165.000,00 euros.

Tipo e importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (16%): 26.400,00 euros.

Presupuesto total: 191.400,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: No se requiere.

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato, excluido el importe del
Impuesto sobre el Valor Añadido. Para el supuesto de constituirse en metálico, el
ingreso se efectuará en la c/c n.º 2010.0011.04.0026267204. Caja Badajoz. Oficina
principal de Mérida. 

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo. Sección de Régimen Interior.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Teléfono: 924 007009.
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e) Telefax: 924 007035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las 14,00
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el DOE.

g) También podrá obtener la información en el portal web: 
http://contratacion.juntaextremadura.net Perfil del Contratante/licitaciones, Consejería
de Cultura y Turismo.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría):

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifican en el punto j) del Cuadro de Características que precede al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14,00 horas del decimoquinto día
natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE
Si esta fecha coincidiese con sábado o día festivo, se trasladará al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura y Turismo.

2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo, Sala de Juntas.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Fecha y hora: Transcurridos cinco días hábiles desde la fecha de cierre de presentación
de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la docu-
mentación presentada por los licitadores en el Sobre “1”, a las 9,00 horas, en la Sala de
Juntas de esta Consejería, si esta fecha coincidiese con sábado se trasladará al lunes.

e) Las subsanaciones, ofertas económicas presentadas y fechas de las Mesas de Contra-
tación se publicarán en la portal web: http://contratacion.juntaextremadura.net Perfil
del Contratante/licitaciones, Consejería de Cultura y Turismo.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Se dirigirán al Museo Extremeño e Iberoamericano de Arte Contemporáneo de Badajoz,
(teléfono: 924 013079).
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11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net Perfil del Contratante/licitaciones, Consejería
de Cultura y Turismo.

Mérida, a 23 de octubre de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2009, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio para el
“Establecimiento de un Centro de Atención a los Usuarios de las Bibliotecas
integrantes del Sistema Bibliotecario de Extremadura, para el año 2010”.
Expte.: RI103BR12004. (2009063132)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI103BR12004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicios para el establecimiento de un Centro de Atención a
los Usuarios de las Bibliotecas integrantes del Sistema Bibliotecario de Extremadura,
para el año 2010.

b) Lugar de ejecución: Extremadura.

c) Plazo de ejecución: Desde el 01/01/2010 al 31/12/2010, ambos inclusive. 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto. 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto base de licitación (excluido IVA): 103.448,28 euros.

Tipo e importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (16%): 16.551,72 euros.

Presupuesto total: 120.000 euros.
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5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: No se requiere.

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato, excluido el importe del
Impuesto sobre el Valor Añadido. Para el supuesto de constituirse en metálico, el
ingreso se efectuará en la c/c n.º 2010.0011.04.0026267204. Caja Badajoz. Oficina
principal de Mérida. 

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo. Sección de Régimen Interior.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Teléfono: 924 007009.

e) Telefax: 924 007035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las 14,00
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el DOE.

g) También podrá obtener la información en el portal web: 
http://contratacion.juntaextremadura.net Perfil del Contratante/licitaciones, Consejería
de Cultura y Turismo.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifican en el punto f) del Cuadro de Características que precede al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14,00 horas del decimoquinto día
natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE.
Si esta fecha coincidiese con sábado o día festivo, se trasladará al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura y Turismo.

2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo, Sala de Juntas.
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b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Fecha y hora: Transcurridos cinco días hábiles desde la fecha de cierre de presentación
de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la docu-
mentación presentada por los licitadores en el Sobre “1”, a las 9,00 horas, en la Sala de
Juntas de esta Consejería, si esta fecha coincidiese con sábado se trasladará al lunes.

e) Las subsanaciones, ofertas económicas presentadas y fechas de las Mesas de Contra-
tación se publicarán en la portal web: http://contratacion.juntaextremadura.net Perfil
del Contratante/licitaciones, Consejería de Cultura y Turismo.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Se dirigirán a la Sección de Informática de dicha Consejería.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net Perfil del Contratante/licitaciones, Consejería
de Cultura y Turismo.

Mérida, a 23 de octubre de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de
“Información bibliográfica y técnica para el Sistema Bibliotecario de
Extremadura”. Expte.: RI103SB12005. (2009063131)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI103SB12005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicios de información bibliográfica y técnica para el Sistema
Bibliotecario de Extremadura.
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b) Lugar de ejecución: Extremadura.

c) Plazo de ejecución: Desde el 01/01/2010 al 31/12/2010, ambos inclusive. 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto. 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto base de licitación (sin IVA): 102.666,38 euros.

Tipo e importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (16%): 16.426,62 euros.

Presupuesto total: 119.093,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: No se requiere.

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato, excluido el importe del
Impuesto sobre el Valor Añadido. Para el supuesto de constituirse en metálico el ingre-
so se efectuará en la c/c n.º 2010.0011.04.0026267204. Caja Badajoz. Oficina princi-
pal de Mérida. 

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo. Sección de Régimen Interior.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Teléfono: 924 007009.

e) Telefax: 924 007035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las 14,00
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el DOE.

g) También podrá obtener la información en el portal web:
http://contratacion.juntaextremadura.net Perfil del Contratante/licitaciones, Consejería
de Cultura y Turismo.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: M (servicios especializados); Subgrupo: 5 (servicios de bibliote-
cas, archivos y museos); Categoría: A (anualidad media inferior a 150.000 euros).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifican en el punto f) del Cuadro de Características que precede al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14,00 horas del decimoquinto día
natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE.
Si esta fecha coincidiese con sábado o día festivo, se trasladará al día siguiente hábil.
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b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura y Turismo.

2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo, Sala de Juntas.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad: Mérida 06800 (Badajoz)

d) Fecha y hora: Transcurridos cinco días hábiles desde la fecha de cierre de presentación
de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la docu-
mentación presentada por los licitadores en el Sobre “1”, a las 9,00 horas, en la Sala de
Juntas de esta Consejería, si esta fecha coincidiese con sábado se trasladará al lunes.

e) Las subsanaciones, ofertas económicas presentadas y fechas de las Mesas de Contra-
tación se publicarán en la portal web: http://contratacion.juntaextremadura.net Perfil
del Contratante/licitaciones, Consejería de Cultura y Turismo.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Se dirigirán al Servicio de Bibliotecas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net Perfil del Contratante/licitaciones, Consejería
de Cultura y Turismo.

Mérida, a 23 de octubre de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 20 de octubre de 2009 sobre notificación de acuerdo de inicio
y pliego de cargos del expediente sancionador n.º S/086-2009. (2009084023)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de inicio y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especifica,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior. Asimismo, se remite al Excmo. Ayuntamiento de Villanueva
de la Serena, para que sea expuesto en el tablón de edictos.

Denunciado: D. Francisco García Rivero.

Último domicilio conocido: C/ José Gallardo, n.º 17. 06700 Villanueva de la Serena.

Expediente n.º: S/086-2009.

Normativa infringida: 

— Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las normas relativas a los mani-
puladores de alimentos (BOE núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto) y art. 7 (acre-
ditación de la formación).

— Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de
empresas y entidades de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 119, de 15 de octubre), arts. 5.1.b), 22 y 28.

— Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sancio-
nes en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm.
168, de 15 de julio), en su art. 2.1.1 y art. 2.2.

Tipificación de la infracción:

— Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril de 1986),
art. 35.a) 3.ª.

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE núm. 76, de 3 de julio de
2001), art. 52.3.a) 3.º.

Posible sanción: Cincuenta euros (50 €). 

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de
su publicación en el DOE. 
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Órgano competente para resolver: Gerente del Área de Salud de Navalmoral de la Mata.

Instructor: Antonio Palao Ortega.

Mérida, a 20 de octubre de 2009. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 20 de octubre de 2009 sobre notificación de acuerdo de inicio
y pliego de cargos del expediente sancionador n.º S/109-2009. (2009084024)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de inicio y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especifica,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior. Asimismo, se remite al Excmo. Ayuntamiento de Talayuela,
para que sea expuesto en el tablón de edictos.

Denunciado: D. José Antonio Vargas Silva.

Último domicilio conocido: C/ Lope de Vega, n.º 9. 10310 Talayuela.

Expediente n.º: S/109-2009.

Normativa infringida: 

— Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las normas relativas a los mani-
puladores de alimentos (BOE núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto) y art. 7 (acre-
ditación de la formación).

— Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de
empresas y entidades de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 119, de 15 de octubre), arts. 5.1.b), 22 y 28.

— Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sancio-
nes en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm.
168, de 15 de julio), en su art. 2.1.1 y art. 2.2.

Tipificación de la infracción:

— Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril de 1986),
art. 35.a) 3.ª.

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE núm. 76, de 3 de julio de
2001), art. 52.3.a) 3.º.

Martes, 3 de noviembre de 2009
29893NÚMERO 211



Posible sanción: Cincuenta euros (50 €). 

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de
su publicación en el DOE. 

Órgano competente para resolver: Gerente del Área de Salud de Navalmoral de la Mata.

Instructor: Antonio Palao Ortega.

Mérida, a 20 de octubre de 2009. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 20 de octubre de 2009 sobre notificación de acuerdo de inicio
y pliego de cargos del expediente sancionador n.º S/111-2009. (2009084025)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de inicio y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especifica,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior. Asimismo, se remite al Excmo. Ayuntamiento de Rosalejo,
para que sea expuesto en el tablón de edictos.

Denunciado: D. Javier Vargas Vargas.

Último domicilio conocido: C/ Talavera la Vieja, n.º 15. 10391 Rosalejo.

Expediente n.º: S/111-2009.

Normativa infringida: 

— Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las normas relativas a los mani-
puladores de alimentos (BOE núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto) y art. 7 (acre-
ditación de la formación).

— Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de
empresas y entidades de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 119, de 15 de octubre), arts. 5.1.b), 22 y 28.

— Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sancio-
nes en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm.
168, de 15 de julio), en su art. 2.1.1 y art. 2.2.
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Tipificación de la infracción:

— Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril de 1986),
art. 35.a) 3.ª.

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE núm. 76, de 3 de julio de
2001), art. 52.3.a) 3.º.

Posible sanción: Cincuenta euros (50 €). 

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de
su publicación en el DOE. 

Órgano competente para resolver: Gerente del Área de Salud de Navalmoral de la Mata.

Instructor: Antonio Palao Ortega.

Mérida, a 20 de octubre de 2009. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 20 de octubre de 2009 sobre notificación de acuerdo de inicio
y pliego de cargos del expediente sancionador n.º S/112-2009. (2009084026)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de inicio y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especifica,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior. Asimismo, se remite al Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral
de la Mata, para que sea expuesto en el tablón de edictos.

Denunciado: D. José Vargas Montaño.

Último domicilio conocido: Ctra. de Rosalejo, n.º 1, Bloque B, puerta B. 10300 Navalmoral de
la Mata.

Expediente n.º: S/112-2009.

Normativa infringida: 

— Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las normas relativas a los mani-
puladores de alimentos (BOE núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto) y art. 7 (acre-
ditación de la formación).

— Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de
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empresas y entidades de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 119, de 15 de octubre), arts. 5.1.b), 22 y 28.

— Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sancio-
nes en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm.
168, de 15 de julio), en su art. 2.1.1 y art. 2.2.

Tipificación de la infracción:

— Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril de 1986),
art. 35.a) 3.ª.

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE núm. 76, de 3 de julio de
2001), art. 52.3.a) 3.º.

Posible sanción: Cincuenta euros (50 €). 

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de
su publicación en el DOE. 

Órgano competente para resolver: Gerente del Área de Salud de Navalmoral de la Mata.

Instructor: Antonio Palao Ortega.

Mérida, a 20 de octubre de 2009. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 20 de octubre de 2009 sobre notificación de acuerdo de inicio
y pliego de cargos del expediente sancionador n.º S/125-2009. (2009084027)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de inicio y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especifica,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior. Asimismo, se remite al Excmo. Ayuntamiento de Trujillo,
para que sea expuesto en el tablón de edictos.

Denunciado: D. Pedro Romero Bruno.

Último domicilio conocido: C/ García de Paredes, n.º 51. 10200 Trujillo.

Expediente n.º. S/125-2009.
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Normativa infringida: 

— Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las normas relativas a los mani-
puladores de alimentos (BOE núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto) y art. 7 (acre-
ditación de la formación).

— Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de
empresas y entidades de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 119, de 15 de octubre), arts. 5.1.b), 22 y 28.

— Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sancio-
nes en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm.
168, de 15 de julio), en su art. 2.1.1 y art. 2.2.

Tipificación de la infracción:

— Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril de 1986),
art. 35.a) 3.ª.

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE núm. 76, de 3 de julio de
2001), art. 52.3.a) 3.º.

Posible sanción: Cincuenta euros (50 €). 

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de
su publicación en el DOE. 

Órgano competente para resolver: Gerente del Área de Salud de Cáceres.

Instructor: Antonio Palao Ortega.

Mérida, a 20 de octubre de 2009. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 2 de octubre de 2009 sobre notificación de trámite de
audiencia. Expte.: EC-08-0603. (2009083991)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia al interesado
Cumbresposa, S.L., relativa al expediente EC-08-0603, sobre subvención acogida a la línea
de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de traba-
jadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Trámite de audiencia.

Expediente: EC-08-0603.

CIF: B10367316.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante solicitud registrada con fecha 30/06/2008, se solicita por parte de la enti-
dad reseñada, subvención por la contratación indefinida de 3 trabajadores, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 109/2008, de 23 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefini-
da, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Según se comprueba en el Informe de Vida Laboral de la empresa, aportado al
expediente, la contratación de la trabajadora Hueso López, María Feliciana, no representa
incremento neto del número de trabajadores fijos en la entidad en el periodo de los 12
meses anteriores a la fecha de alta, por lo que se incumple el artículo 7.2.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Decreto 109/2008, de 23 de mayo, en su artículo 7.2 establece que: “El empleo
creado deberá representar un incremento neto del número de trabajadores fijos de la enti-
dad beneficiaria respecto de la plantilla de trabajadores indefinidos existentes en la empresa
en los 12 meses anteriores a la formalización de cada contrato objeto de subvención”.

Previamente a resolver el procedimiento y de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se acuerda poner de manifiesto las actuaciones al
interesado, a fin de que haga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que
estime pertinentes, dentro del plazo de quince días, a partir del siguiente a la recepción de
este escrito.

Mérida, a 31 de marzo de 2009. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Alfon-
so Corchero Cañamero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 2 de octubre de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •
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ANUNCIO de 2 de octubre de 2009 sobre notificación de trámite de
audiencia. Expte.: EC-08-0743. (2009083992)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia al interesado
Bótoa, S.L., relativa al expediente EC-08-0743, sobre subvención acogida a la línea de
subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajado-
res, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Trámite de audiencia.

Expediente: EC-08-0743.

CIF: B79290953.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante solicitud registrada con fecha 30/06/2008, se solicita por parte de la enti-
dad reseñada, subvención por la contratación indefinida de 1 trabajador, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 109/2008, de 23 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefini-
da, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Según se comprueba en la resolución de baja de Jacinto Fariña Guiberteau, remiti-
da mediante escrito de 3 de septiembre de 2009, causa baja no voluntaria con fecha
25/08/2008, por lo que se incumple el artículo 14.8 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Decreto 109/2008, de 23 de mayo, en su artículo 14.8 establece que: “Salvo en
el supuesto de baja voluntaria del trabajador por cuyo contrato se solicita subvención, si ésta
se produce con anterioridad a la fecha en que se dicte resolución de concesión, se entenderá
al solicitante decaído en su solicitud”.

Previamente a resolver el procedimiento y de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se acuerda poner de manifiesto las actuaciones al
interesado, a fin de que haga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que
estime pertinentes, dentro del plazo de quince días, a partir del siguiente a la recepción de
este escrito.

Mérida, a 31 de marzo de 2009. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Alfon-
so Corchero Cañamero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo del
SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 2 de octubre de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •
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ANUNCIO de 2 de octubre de 2009 sobre notificación de solicitud de
documentación. Expte.: EC-08-1160. (2009083994)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria a la interesada María Isabel
Olivera García, de solicitud de documentación relativa al expediente EC-08-1160, sobre
subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la
contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento del empleo de
calidad en la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan
a continuación:

Documentación correspondiente a la entidad:

1.º Modelo de solicitud de subvención, debidamente firmada por la representante legal de la
empresa, ya que en los Anexos y el DNI aportados, no coincide la firma con la de la soli-
citud presentada inicialmente.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente la documentación solicitada, indicándosele que si así no
lo hiciera se le tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más trámite,
todo ello de conformidad con el artículo 71.1, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Prodedimiento Administrativo Común, con los efectos previs-
tos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5.a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 25 de marzo de 2009. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: M.ª
Adela Ledo Valhondo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 2 de octubre de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •
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ANUNCIO de 2 de octubre de 2009 sobre notificación de solicitud de
documentación. Expte.: EC-09-0601. (2009083993)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado Procongevo Obras
y Servicios, S.L., de solicitud de documentación relativa al expediente EC-09-0601, sobre
subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la
contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento del empleo de
calidad en la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan
a continuación:

1. Anexo IX, debidamente cumplimentado y firmado por el representante legal de la entidad.

2. Anexo VII, debidamente cumplimentado y firmado por el representante legal de la enti-
dad. En el supuesto de no presentarlo, deberán enviar:

— Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida
laboral de cada trabajador por el que se solicita la subvención (no será válida la vida
laboral de afiliado obtenida a través del Sistema RED).

3. Copia compulsada del CIF del empleador.

4. Documento de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura.

5. Copia compulsada del DNI del representante y documento que acredite el poder de repre-
sentación ante la Administración (poder bastanteado, nota simple del Registro Mercantil o
poder notarial de representación).

6. Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral
de la entidad solicitante de la ayuda, desde los doce meses anteriores a la contratación
por la que se solicita subvención en el código de cotización 06107498401, pues únicamen-
te presentan en el código de cotización principal.

7. Copia compulsada del DNI de los trabajadores contratados por los que se solicita la
subvención.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si
así no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Prodedimiento Administrativo Común, con los efec-
tos previstos en el artículo 42.1 de la misma.
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Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5.a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 18 de marzo de 2009. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Teresa
Muñoz Sánchez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 2 de octubre de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 2 de octubre de 2009 sobre notificación de solicitud de
documentación. Expte.: EC-09-0621. (2009083995)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado Asociación Socio
Cultural Mapache, de solicitud de documentación relativa al expediente EC-09-0621, sobre
subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la
contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento del empleo de
calidad en la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan
a continuación:

Documentación correspondiente a la entidad:

1. En los Estatutos de la Asociación se indica en su art. 18, que la duración de los cargos de
la Junta Directiva será de 4 años, pudiendo ser reelegibles. El documento donde se acredi-
ta el poder del representante es de 5 de mayo de 2004, deben enviarlo actualizado.
Además, deben enviar copia compulsada del DNI del representante, en el caso de que
siguiera siendo el mismo, también deben mandarlo, pues el enviado está sin compulsar.

2. Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral
de la entidad solicitante de la ayuda, desde el 16/12/2007 al 16/12/2008, pues el enviado
no se corresponde con este periodo.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.
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Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si
así no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Prodedimiento Administrativo Común, con los efec-
tos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5.a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 25 de marzo de 2009. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Teresa
Muñoz Sánchez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 2 de octubre de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 2 de octubre de 2009 sobre notificación de solicitud de
documentación. Expte.: EC-09-0224. (2009083996)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado Tecnical Orgaliment,
S.L., de solicitud de documentación relativa al expediente EC-09-0224, sobre subvención acogi-
da a la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida
de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento del empleo de
calidad en la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan
a continuación:

Documentación correspondiente a la entidad:

1.º Anexo I, debidamente cumplimentado y firmado por el representante legal de la entidad,
en el que señale la autorización a la Consejería de Igualdad y Empleo a que solicite y
recabe de otros organismos públicos la información necesaria para comprobar los requi-
sitos y obligaciones que resulten exigibles al amparo de la presente norma, en caso
contrario deberá aportar:

— Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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— Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias
con la Hacienda del Estado.

— Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

2.º Anexo IX, debidamente cumplimentado y firmado por el representante legal de la entidad.

3.º Documento de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura.

En caso de sociedad o entidad jurídica, deberá presentarse, además, copia compulsada
del DNI del representante legal de la empresa.

4.º Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida labo-
ral de la entidad solicitante de la ayuda, desde los doce meses anteriores a la contrata-
ción por la que se solicita subvención.

Documentación correspondiente al/a los trabajador/es:

1.º Copia compulsada del contrato o contratos indefinidos por los que se solicita la subven-
ción, comunicados al correspondiente Servicio Público de Empleo. En el caso de la comu-
nicación telemática al Servicio Público de Empleo correspondiente, deberán aportar,
además de la copia compulsada del contrato, copia compulsada del documento justifica-
tivo de dicha comunicación.

2.º Copia compulsada del DNI del trabajador o trabajadores contratados por los que se solici-
ta la subvención.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si
así no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Prodedimiento Administrativo Común, con los efec-
tos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5.a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 26 de marzo de 2009. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: M.ª
Adela Ledo Valhondo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 2 de octubre de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •
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ANUNCIO de 2 de octubre de 2009 sobre notificación de solicitud de
documentación. Expte.: EC-09-0237. (2009083997)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado Actuaciones Renova-
bles 2008, S.L., de solicitud de documentación relativa al expediente EC-09-0237, sobre subven-
ción acogida a la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación
indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento del empleo de calidad
en la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan a continuación:

Documentación correspondiente a la entidad:

1. Anexo IX, debidamente cumplimentado y firmado por el representante legal de la entidad,
ya que el modelo presentado no selecciona ninguna de las cláusulas, no pudiendo ser
tenidas en cuenta para el cálculo de la ayuda solicitada.

2. Copia compulsada del CIF del empleador.

3. Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la
entidad solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la contratación por la que se
solicita subvención, ya que el informe aportado en el expediente no recoge el periodo indicado.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si
así no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Prodedimiento Administrativo Común, con los efec-
tos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5.a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 31 de marzo de 2009. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: M.ª
Adela Ledo Valhondo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 2 de octubre de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •
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ANUNCIO de 2 de octubre de 2009 sobre notificación de solicitud de
documentación. Expte.: EC-09-0498. (2009083998)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria a la interesada Isabel Covarsí
Reyes, de solicitud de documentación relativa al expediente EC-09-0498, sobre subven-
ción acogida a la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contra-
tación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento del empleo de calidad
en la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan a continuación:

Documentación correspondiente a la entidad:

1. Autorización a la Consejería para que solicite y recabe de otros organismos públicos la
información necesaria para comprobar los requisitos y obligaciones que resultan exigibles
al amparo de la solicitud, o en su defecto:

— Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con
la Hacienda del Estado.

— Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si
así no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Prodedimiento Administrativo Común, con los efec-
tos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5.a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 31 de marzo de 2009. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Laura
Martín Corrales”.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 2 de octubre de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 2 de octubre de 2009 sobre notificación de solicitud de
documentación. Expte.: EC-09-0245. (2009083999)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado Francisco Luis
Menezes Carvalho, de solicitud de documentación relativa al expediente EC-09-0245, sobre
subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la
contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento del empleo de
calidad en la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan
a continuación:

Documentación correspondiente a la entidad:

1. Copia compulsada del DNI del empleador.

2. Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral
de la entidad solicitante de la ayuda, desde los doce meses anteriores a la contratación
por la que se solicita la subvención.

En caso de tratarse del primer puesto de trabajo de carácter indefinido del trabajador autó-
nomo, deberá aportar:

1.º Copia compulsada del documento de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos de la Seguridad Social del titular de la actividad.

2.º Certificado expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de
la empresa, de todos los códigos de cuenta de cotización que posea en el Régimen
General, desde el alta en el RETA, hasta la fecha de contratación objeto de la subven-
ción, debidamente actualizado, de modo que aparezca el trabajador por cuya contrata-
ción se solicita la subvención.
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Documentación correspondiente al/a los trabajador/es:

1.º Copia compulsada del contrato o contratos indefinidos por los que se solicita la subven-
ción, comunicados al correspondiente Servicio Público de Empleo. En el caso de la comu-
nicación telemática al Servicio Público de Empleo correspondiente, deberán aportar,
además de la copia compulsada del contrato, copia compulsada del documento justifica-
tivo de dicha comunicación.

2.º Copia compulsada del DNI del trabajador o trabajadores contratados por los que se solici-
ta la subvención.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si
así no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Prodedimiento Administrativo Común, con los efec-
tos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5.a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 1 de abril de 2009. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Adela
Ledo Valhondo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 2 de octubre de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 2 de octubre de 2009 sobre notificación de solicitud de
documentación. Expte.: EC-09-0251. (2009084000)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado Excavaciones
Portuguesas, S.L., de solicitud de documentación relativa al expediente EC-09-0251, sobre
subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la
contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
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59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento del empleo de
calidad en la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan
a continuación:

Documentación correspondiente a la entidad:

1. Anexo IX, debidamente cumplimentado y firmado por el representante legal de la entidad,
señalando las cláusulas que procedan para el cálculo de la cuantía de la ayuda.

2. Copia compulsada del CIF del empleador.

3. En caso de sociedad o entidad jurídica, deberá presentarse, además de la copia compulsa-
da del DNI del representante, fotocopia compulsada del documento que indique quién es
el representante legal de la empresa.

4. Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de
la entidad solicitante de la ayuda, desde los doce meses anteriores a la contratación por la
que se solicita subvención, ya que el modelo presentado no comprende el periodo solicitado.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si
así no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Prodedimiento Administrativo Común, con los efec-
tos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5.a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 1 de abril de 2009. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: M.ª Adela
Ledo Valhondo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 2 de octubre de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •
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ANUNCIO de 21 de octubre de 2009 por el que se da publicidad a las
subvenciones concedidas a las entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro
para la puesta en práctica de programas experimentales en materia de empleo
en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2009. (2009084028)

El Decreto 96/2009, de 30 de abril (DOE n.º 96, de 21 de mayo), establece las bases regula-
doras para la puesta en práctica de programas experimentales en materia de empleo en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y se aprueba la convocatoria de subvenciones para el
ejercicio 2009.

El objeto de estas subvenciones es la puesta en práctica de programas experimentales en
materia de empleo.

En el ejercicio 2009, la financiación de las ayudas por un importe total de 1.502.893,00 € se
ha llevado a cabo con cargo al Código de Proyecto 2008.14.006.0006.00 y a las aplicaciones
presupuestarias 14.06.322A.460.00, por importe de 160.000 €, 14.06.322A.489.00 por
importe de 1.342.893,00 €.

Una vez resueltas y notificadas las resoluciones de concesión de subvenciones a las entida-
des beneficiarias de acuerdo con lo dispuesto en el precitado Decreto, y en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
que establece que el órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadura las
subvenciones concedidas, con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presu-
puestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la
subvención, y dando cumplimiento a los principios de publicidad y concurrencia que han de
presidir los procedimientos de concesión de subvenciones públicas,

ACUERDO:

Dar publicidad a las ayudas concedidas a las entidades beneficiarias para el desarrollo del
programa público de subvenciones para la puesta en práctica de programas experimentales
en materia de empleo en el ejercicio 2009, que son las que se detallan en los Anexos de este
Anuncio, con expresión de los datos relativos a la entidad beneficiaria, proyecto, objeto de
financiación y la cantidad concedida.

Mérida, a 21 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo del SEXPE, P.D. Resolución
de 12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-2009, ANA ROSADO CABEZÓN.

A N E X O  I
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A N E X O  I I

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 8 de octubre de 2009 sobre notificación de resoluciones de
expedientes sancionadores. (2009ED0811)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas
por esta Delegación del Gobierno en Extremadura, así como de las respectivas cartas de
pago (modelo 069), para el abono de la sanción, por haber resultado las personas que se
citan desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución
podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de
un mes.

Badajoz, a 8 de octubre de 2009. El Secretario General, MANUEL NIETO LEDO.
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EDICTO de 16 de octubre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 880/2009. (2009ED0799)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 880/2009.

Denunciado: D. Antonio Palacios Maldonado.

Domicilio: C/ Antonia Ruiz Soro, 29-2 D. 28028 Madrid (Madrid).

Infracción: Art. 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Madroñera.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 16 de octubre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 16 de octubre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 949/2009. (2009ED0800)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador sancionador
que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 949/2009.

Denunciada: D.ª Diana Pérez Martín.

Domicilio: C/ Antonio Concha, 110. 10300 Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Infracción: Art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Talayuela.

Sanción: Noventa euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 16 de octubre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 16 de octubre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 977/2009. (2009ED0801)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 977/2009.

Denunciado: D. José Pedro Fernández Barrios.

Domicilio: Pl. Nogal, 3. 10005 Cáceres (Cáceres).

Infracción: Art. 26.f) de la Ley Orgánica 1/1992, en relación con el art. 165.1) del Reglamen-
to de Armas.

Fuerza denunciante: Intervención de Armas y Explosivos de Cáceres.

Sanción: Ciento veinticinco euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 16 de octubre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 16 de octubre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1012/2009. (2009ED0814)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.
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Expediente núm.: 1012/2009.

Denunciado: D. Daniel Felipe Díaz Gómez.

Domicilio: C/ Reyes Huertas, 21-5.º G. 10002 Cáceres (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Cáceres.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 16 de octubre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 16 de octubre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1014/2009. (2009ED0802)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1014/2009.

Denunciado: D. Jorge Díaz Fernández.

Domicilio: C/ Juan de Austria, 4. 10210 Madroñera (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Trujillo.

Sanción: Cuatrocientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 16 de octubre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •
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EDICTO de 16 de octubre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1032/2009. (2009ED0803)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1032/2009.

Denunciado: D. Alfonso María Vicario Mille.

Domicilio: C/ Huaina Capac, 1 8 F. 10001 Cáceres (Cáceres).

Infracción: Art. 26.f de la Ley Orgánica 1/1992, en relación art. 165.1 del Reglamento de
Armas.

Fuerza denunciante: Intervención de Armas y Explosivos de Cáceres.

Sanción: Doscientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 16 de octubre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 16 de octubre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1113/2009. (2009ED0804)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1113/2009.

Denunciada: D.ª María Salud Novillo Quintana.

Domicilio: C/ Lanchuela, 18. 10470 Villanueva de la Vera (Cáceres).

Infracción: Art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Villanueva de la Vera.

Sanción: Ciento veinticinco euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 16 de octubre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 16 de octubre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1178/2009. (2009ED0805)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1178/2009.

Denunciado: D. José del Castillo Sánchez.

Domicilio: C/ Alfonso Martínez Garrido, 8-3 Iz. 10300 Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Infracción: Art. 26.f) de la Ley 1/1992, en relación con el art. 165.1 del Reglamento de Armas.

Fuerza denunciante: Intervención de Armas y Explosivos de Navalmoral de la Mata.

Sanción: Cien euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 16 de octubre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 16 de octubre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1287/2009. (2009ED0806)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.
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Expediente núm.: 1287/2009.

Denunciado: D. Francisco Javier Martín Muñoz.

Domicilio: C/ Molinillos, 27. 10610 Cabezuela del Valle (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navaconcejo.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 16 de octubre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 16 de octubre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1295/2009. (2009ED0807)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1295/2009.

Denunciado: D. Antonio Jiménez Fernández.

Domicilio: Avda. Dolores Ibárruri, 129-Bj D. 10600 Plasencia (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Malpartida de Plasencia.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 16 de octubre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •
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EDICTO de 16 de octubre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1348/2009. (2009ED0808)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1348/2009.

Denunciado: D./D.ª Jagdeep Singh.

Domicilio: C/ Finca Las Jaras, s/n. 10490 Valverde de la Vera (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Jarandilla de la Vera.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 16 de octubre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

AYUNTAMIENTO DE ALDEHUELA DEL JERTE 

ANUNCIO de 28 de julio de 2009 sobre aprobación inicial de la modificación
1/2009 del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano. (2009083011)

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 24/07/09, aprobó
inicialmente la modificación 1/2009 del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano promovida
por este Ayuntamiento y redactada por el Arquitecto Director de la Oficina para la Gestión
Urbanística, Vivienda, Arquitectura y Territorio, de la Mancomunidad Integral del Valle del
Alagón, la cual, se somete a información pública, por periodo mínimo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la presente publicación, en cumplimiento de lo preceptuado en los
artículos 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura. 

Aldehuela del Jerte, a 28 de julio de 2009. El Alcalde, JOSÉ LUIS MIRANDA SANTOS.
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AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

EDICTO de 5 de agosto de 2009 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual del Plan Parcial del SUP-PA-01 (SEPES). (2009ED0794)

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 9 de julio de 2009, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 127.1.d) de la Ley 7/1985, y el artículo 121.3 de la
LSOTEX en relación con el 124.3 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura, resol-
vió aprobar inicialmente la modificación puntual del Plan Parcial del SUP-PA-01 (SEPES),
elaborado de oficio por el Ayuntamiento de Mérida. Se somete dicho expediente a informa-
ción pública por el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la última publica-
ción de este anuncio.

Durante dicho periodo se podrán formular las alegaciones que se estimen pertinentes,
encontrándose de manifiesto en la Delegación de Urbanismo, sita en la C/ Concordia n.º 9.

Mérida, a 5 de agosto de 2009. La Delegada de Urbanismo, M.ª ESTRELLA GORDILLO
VAQUERO.

SOCIEDAD COOPERATIVA “COLAUTO, SDAD. COOP. LIMITADA”

ANUNCIO de 20 de octubre de 2009 sobre transformación de la Sociedad
Cooperativa en Sociedad de Responsabilidad Limitada, sin cambio de
personalidad jurídica, y con la denominación de “Talleres Lagunillas de
Coria, Sociedad Limitada”. (2009084030)

En Asamblea General Extraordinaria de la Sociedad Cooperativa “Colauto, Sdad. Coop. Limi-
tada”, celebrada válidamente en fecha uno de agosto de 2009, se acordó por unanimidad:

La transformación de la Sociedad Cooperativa en Sociedad de Responsabilidad Limitada, sin
cambio de su personalidad jurídica, y con la denominación de “Talleres Lagunillas de Coria,
Sociedad Limitada”.

Lo que se publica en cumplimiento del artículo 75, apartado d), de la Ley 2/1998, de 26 de
marzo, de Sociedades Cooperativas de Extremadura.

Coria, a 20 de octubre de 2009. El Presidente de la Sociedad Cooperativa, CLEMENTE
HIERRO PARRO.
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PARTICULARES

ANUNCIO de 6 de julio de 2009 sobre extravío del título de Graduado
Escolar de D.ª Josefa Rodríguez Rodríguez. (2009082741)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D.ª Josefa Rodríguez Rodríguez.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Cáceres, a 6 de julio de 2009. La Interesada, JOSEFA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 12 de octubre de 2009 sobre extravío del título de Educación
Secundaria Obligatoria de D.ª Cristina Calderón Amaro. (2009083877)

Se hace público el extravío del título de ESO de D.ª Cristina Calderón Amaro.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Badajoz en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Mérida, a 12 de octubre de 2009. La Interesada, CRISTINA CALDERÓN AMARO.

Martes, 3 de noviembre de 2009
29921NÚMERO 211



JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net


		2009-10-30T19:40:06+0100
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




